
tar .. " adoptando precauciones a fin de que, du
rante el período de tregua, estos hombres no
sean movilizados ni se les dé instrucción mili
tar." (SjP.V.31O, página 87.)

No puede,. pues, haber en los términos de la
resolución nada que justifique la prohibición de
entrada en Israel de los hombres en edad militar.
Con arreglo a la interpretación hecha por el Me
diador de los términos de la resolución (5/829,
del 27 de junio) se reservó el poder discrecional
de intervenir si el número de los hombres en
edad militar alcanzaba ciertas proporciones. Esta
interpretación no afecta el problema que está en
discusión aquí. '

El Mediador de las Naciones Unidas ha infor
mado al Gobierno de Israel, de que no considera
que la. resolución de tregua, tal como él la inter
preta, exija la detención en Chipre de esos hom
bres en edad militar y de que ha transmitido esta
decisión· al Gobierno del Reino Unido. En conse
cuencia, la detención de esos hombres no se
apoya· en la aplicación de los poderes discrecio
nales del Mediador.

No obstante,.el Gobierno del Reino Unido no
. ha aceptado esta decisión del Mediador y con

tinúa impidiendo el traslado de esos hombres de
Chipre a Israel. Es una medida arbitraria tomada
por el Gobierno del Reino Unido por su propia
iniciativa, que no está justificada por los térmi
nos de la resolución de tregua, ni por ningún
poder discrecional legítimo. .
. Las personas en cuestión fueron interceptadas
en ruta de Euro¡>a a Palestina y el Gobierno del
Reino Unido las ha tenido detenidas por la fuerza
en Chipre, mientras el Mandato estaba aún en
vigor. El Gobierno de Israel niega que esta acción
estuviera jqstificada en aquella época; pero es
evidente que no hay ninguna base válida en virtud
de la cual deba continuar la detención de esos
hombres despúés de la terminación del Mandato,
especialmente cuando el Reino Unido no tiene
ningún interés ni le cabe responsabilidad alguna
por la política de inmigración de Israel, y no tiene
jurisdicción legal sobre ninguno de los hombres
actualmente detenidos en Chipre.

La prolongación de esta detención constituye
una violación de los derechos del hombre. Se está
manteniendo en cautividad a esos hombres que no
han cometido ninguna trasgresión de ninguna ley
vigente. La actitud de las autoridades del Reino
Unido en Chipre está imponiendo sufrimientos
injustificados a personas que ya han pasado mu
chos años de confinamiento y de sufrimientos.
Además, como la restricción se aplica solamente
a los hombres en edad militar, tiene como efecto
]a separación de las familias, lo que añade sufri

.mientas considerables. Aplicar por la fuerza a la
inmigración a Israel restricciones que no se en
cuentran específicamente enunciadas ni implícitas

.. en la resolución de tregua, debe considerarse
como una violación de tal resolución. En todo
caso, ahora que la resolución de tregua ha expi
rado, debido a la reanudación de la agresión
árabe, resulta completamente injustificado pro
longar esas detenciones, que fueron ilegales aun
bajo los términos de la tregua.

Le agradeceré que ponga esta carta en conoci
miento de los miembros dd Consejo de Segu
ridad.

(Firmado) Aubrey S. EBAN

Representante del Gobierno Provisional
. de Israel ante las Naciones Unidas
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DOCUMENTO S/887

Cablegrama recibido el 12 de julio de
1948, enviado por el Ministro de Re.
laciones Exteriores de Arabia Saudita
en respuesta al cablegrama del Presi.
dente del· Consejo de Seguridad del
8 de julio de 1948

[Te~to original en inglés]

Me refiero a su telegrama 11 del· 8 de julio.
Todos los árabes desean paz y evitar guerra
Pero la agresión lanzada contra ellos en su paí~
les ha. obligado a def~nde; sus almas y sus paí
ses. 5111 embargo, ·estan dIspuestos a llegar a un
ac,!erdo que garantice su honor e integridad y les
deje a ellos y a los judíos, el derecho a vivir con
arreglo a las exigencias de la justicia y de la
e51ui~ad. ~os árabes sig~en esperando que con
CienCIa ulllversal apoyara su justa caus~.

Ministro de Relaciones Exteriores

DOCUMENTO S/888

Informe del Mediador de las Naciones
Unidas en Palestina al Consejo' de
Seguridad

[Te~tooriginalen inglés]

12 de julio de 1948

lNTRciDUCClON

1. He venido en estos momentos a Lake Suc
cess por diversas razones:

a) la situación en Palestina está en una etapa
.decisiva debido a que una de las partes se ha
negado hasta ahora a prolongar la tregua;

b) el Consejo de Seguridad tiene derecho a
conocer mis esfuerzos y objetivos, de modo más
completo que por los informes cablegráficos que
le he enviado; y .

e) .~spe~i~~mente porque, a mi juicio, una inter
venClOn rapll:la y eficaz del Consejo de Seguridad
e~ el momento actual puede ser un factor deci-
SIVO para la solución del problema. .

2. Asumí mis funciones de Mediador de las
Naciones Unidas en Palestina el 21 de mayó de
1948, en virtud de la autoridad que me confería
la resolución aprobada por la. Asamblea General
en su 13Sa. sesión, celebrada el 14 de mayo de
1948. Esta resolución facultaba al Mediador para
prestar sus buenos oficios a las autoridades
locales y comunales de Palestina y a cooperar con
la Comisión de Tregua para Palestina; "i). or
ganizar el funcionamiento de los servidos comu
nes necesarios para la seguridad y el bienestar de
la~oblación de Palestina; ii) asegurar la pro
t~ccIón de los Lugares Sagrados, edificios reli
glOSaS y santuarios de Palestina; iii) procurar
un arreglo pacífico de la situación futura de
Palestina". Para el ejercicio de esas funciones y
para promover el bienestar de los habitantes de
Palestina, el Mediador quedaba igualmente auto
rizado, si lo consideraba oportuno, a recurrir a
l~ ayuda y la colaboración de los organismos espe
clallzados competentes de las Naciones Unidas
así como tainbién de otras organizacionesguber~
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3. El párrafo 3 (n) de la resolución de la
. Asamblea General encargaba al Mediador que
conformase "sus actividades a las disposiciones
de la presente resolución, y a las instrucciones
que pueda darle la Asamblea General o el Can
sej O de. Se~urida~". Esta enunciación general de
sus atnbuclOnes, Juntamente con la enumeración
de sus funciones que se encuentran en e! pá
rrafo 1 (Ir) de la resolución constituyen la única
delimitación del ámbito de ias responsabilidades
del Mediador y la única indicación de la forma
en que puede abordar el problema.

4. En el momento en que acepté el puesto de
Mediador y! a mi llegada al Cairo el 28 de mayo
para emprender los esfuerzos iniciales de la me
diación, e! conflic~o armado entre árabes y judíos
en Palest111a habla alcanzado una intensidad tal
que al expirar el Mandato el 15 de mayo, existí~
un estado de guerra entre los siete Estados ára
bes, por una parte, y el Gobierno judío por otra.
Los ejércitos de los dos beligerantes luchaban en
una serie de frentes en toda Palestina sin otras
limi.taciones que las impuestas por el personal, el
equ:po y.los aprovisionamientos militares de que
podlan disponer. Los bombardeos aéreos de las
zonas de densa población y de puntos estratégicos
eran diarios. La lucha era particularmente intensa
y destructiva en Jerusalén. En aquel momento no
habÍ:l; tregua ni resolución que la pidiera, aunque
la pnmera parte de la resolución de la Asamblea
General de! 14 de mayo había declarado el
apoyo de la Asamblea a los esfuerzos del Con
sejo de Seguridad tendientes a la conclusión de
una tregua en Palestina y había pedido la coope
ración de todas las partes interesadas para hacer
efectiva esa tregua. Los esfuerzos de mediación
tuvieron, pues, que comenzar en plena actividad
bélica.

5. Sin embargo, el Consejo de Seguridad en su
31Oa. sesión del 29 de mayo, aprobó una resolu
ción por la que invitaba "a todos los Gobiernos y
autoridades interesados, a ordenar la cesación de
todos los actos de hostilidad armada durante un
plazo de cuatro semanas". Esta resolución instaba
también a esos Gobiernos y autoridades a com
prometerse a no introducir "personal comba
tiente" en Palestina ni en los siete Estados ára
bes durante el período de interrupción de las
hostilidades; a que, caso de que se introdujesen
"en los países y territorios bajo su control hom
bres en edad militar ..." se comprometiesen a
"no movilizarlos ni darles instrucción militar. .." ;
la resolución les instaba igualmente a no importar
o exportar material de guerra a Palestina ni a
los siete países árabes. Debían tomarse todas
las precauciones posibles para la protección de
los Lugares Sagrados y de la" Ciudad de J eru
salén, incluso el acceso con fines religiosos. Se
encarg-ó al Mediador, "de concierto con la Comi
sión de Tregua", de vigilar "la observancia ..."
de las disposiciones de la tregua, y a este fin se
decidió poner a su disposición un número sufi
ciente de observadores militares.

LAS GESTIONES RELACIONADAS CON LA TREGUA

6. El 2 de junio, el Presidente del Consejo de
Seguridad notificó al Mediador, por cable dirigido
al Cairo, que las autoridades árabes y judías
habían aceptado en forma incondicional la reso-
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lución de tregua del Consejo de Seguridad del
29 de mayo y en aplicación de las medidas toma
das. por el Consejo de Seguridad en su 311a.
sesión del 2 de junio, dió instrucciones al Media
dor para que en consulta con las dos partes y con
la Comisión de Tregua, señalara tan pronto como
f~era posible, la fecha en que debería entrar en
v!gor la orden de cesar el fuego. Comencé inme
diatamente las negociaciones con ambas partes
respecto de la fecha en que debía entrar en vigor
la tregua. Sin embargo, se puso de manifiesto en
seguida, que las dos partes no consideraban como
incondicionales sus respuestas a la resolución del
Consejo de Seguridad del 29 de mayo y que,
además, sus interpretaciones de ciertas cláusulas
de .lél; resol.ución eran tan divergentes que hacían
casI ImpOSible determinar la fecha en que debiera
entrar en vigor la orden de cesar el fuego hasta
que no quedasen zanjadas las diferencias de
mayor importancia. Como indiqué en mi cable
d~l 4 de junio, dirigido al Presidente del Consejo
de Seguridad (S/823), la dificultad giraba en
torno a la interpretación exacta que hubiera de
darse a las frases de las dos primeras cláusulas
disp~sitivas de la resolución del 29 de mayo,
relattvas al personal combatiente y a la intro
ducción de hombres en edad militar, y particu
larmente esta última. En respuesta a mis pregun
tas del 4 de junio, el Presidente del Consejo de
Seguridad me informó en su mensaje del 7 de
junio que el sentido de la resolución del 29 de
mayo era "lograr la cesación de las hostilidades
en Palestina, sin perjuicio de los derechos, recla
maciones y posición tanto de los árabes como de
los judíos", y hacerlo en forma que asegurase
que no se derivaría para ninguno de ambos ban
dos ninguna ventaja militar como resultado de la
tregua. La cuestión del abastecimiento de víveres,
agua y otros aprovisionamientos esenciales para
la asediada Ciudad de Jerusalén, significó un
obstáculo suplementario.

7. En el curso de mis consultas con ambas par
tes los días 3, 4, 5 y 6 de junio, subrayé que
el principio fundamental sobre el que se fundaban
tanto la letra como el espíritll de la tregua, era
el de que ninguna de las partes debía sacar nin
guna ventaja militar como resultado de la tregua.
En el curso de estas consultas me comprometí a
que en el ejercicio de la nueva responsabilidad
que me incumbía de controlar la aplicación de la
tregua, consagraría todos mis esfuerzos a asegu
rar que ninguna de las partes obtendría venta ias
militares derivadas de la aplicación de aqttéila.
No obstante, indiqué claramente a ambas partes
que sería inevitable que se produjeran incidentes
de carácter secundario y que ni los observadores
ni yo teníamos poder para impedir la violación de
las cláusulas del acuerdo de tregua. Las infrac
ciones premeditadas que fuesen comprobadas se
rían resueltas sobre e!-terteno por los observado
res, cuando fuera posible, y en otro caso serían
objeto de un informe al Consejo de Seguridad.

8. Las dificultades de comunicación con Tem
salén y el acceso a la ciudad, dada la situaci6n de
gtterra, así como fa urgencia del factor tiempo,
me impidieron celebrar consultas con la Comi
sión de Treg"ua en la forma completa en qlle hu
biera deseado hacerlo con respecto a estas nego
ciaciones. Dentro de las limitaciones impuestas
por las inciertas y en ciertos momentos virtual
mente inexistentes comunicaciones, mantuve in
formada a la Comisión de la marcha de las dis-
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cusiones de tregua y recibí de la Comisión la
plena seguridad de su apoyo a mis esfuerzos.

9. Después de concluídas las detenidas consul
tas celebradas con los representantes de ambas
partes los días 3, 4, 5 y 6 de junio, decidí que,
puesto que había ocho gobiernos interesados en
el asunto y dado que era imposible tener sus
representantes en una mesa común, no había nin
guna posibilidad práctica de negociar un acuerdo
detallado dentro de un plazo razonable. En con
secuencia, decidí someter a las partes nli propio
proyecto de las condiciones de tregua, conforme
a la intención evidente de la resolución de tregua
y que tomaba a la vez en cuenta en la forma más
completa posible los puntos de vista de ambas
partes. Igualmente estimé que en vista del deseo
expreso del Consejo' de Seguridad de que, la
tregua entrase rápidamente en vigor, era. nece
sario pedir a las partes que aceptaran la propo
sición sin condiciones y fijar fecha y hora para
ello.

10. La fecha efectiva de entrada en vigor de
la orden de cesar el fuego y de la tregua fué
señalada para el vierries 11 de junio de 1948 a
las 8 en punto de la mañana hora de Green
wich. En cuanto a las cláusulas de la resolución
elel Consejo de Seguridad respecto de las cuales
había discrepancias, tuve que dar las interpreta
dones que me parecían ele acuerdo con el propó
sito de la resolución y equitativas a la luz de
todas las circunstancias. Mi interpretación fué
que no d;bía ;ntrar en Palestina ni en ninguno
d~, los palses arabes durante el período de dura
Clon de la tregua ninguna clase de personal com
batiente y que esto incluía a cualquiera que perte
neciese a una unidad. militar o que llevase armas.
En 10 que respecta a la entrada de los hombres
en edad militar, mi interpretación fué que la
resolución no prohibía la inmigración y no pare
c~a señalar. ning??a prohibición completa o explí
cita de la mcluslon de los hombres en edad mili
tar en esa inmigración. N o obstante, era un
hecho q~le la inmigración, especialmente a la zona
judía de Palestina, sólo podía efectuarse antes de
la tregua corriendo los riesgos inherentes al es
tado de guerra. La entrada en la zona judía de
un gran número de hombres en edad miiitar con
1a inmunidad .frente a esos riesgos que ofrecía la
tregua, crearía, a mi juicio, una situación en la
cual la tregua daría ventaja militar a una de las
partes. Por otro lado, era igualmente cierto que
antes de la tregua el Gobierno judío estaba en
situación de admitir en Palestina tantos inmi
grantes y de tale.s categorías de edad y sexo
como pudiera hacer llegar a sus costas natural~
mente corriendo los riesgos de guerra;xistentes.

. ~ ~. La interpretación incorporada a la propo
SlClon del acuerdo de tregua estaba, pues, moti
vada por la necesidacl de asegurar que no se deri- .
va.r!a para nir;gu!!,a de las partes ninguna ventaja.
ITIt1ttar. Los tertnmos adoptados permitían la libre
inmigración de mujeres y niños y de hombres
menores de 18 años o mayores de. 45 sin otro
requisito que la comprobación de la edad y el"
sexo por los observadores de las Naciones Üni~

das, en los puntos de arribo. El número de hom
bres en edad militar que pudieran ser admitidos
quedaba a la discrección del Mediador con l~
condición de que, en cualquier caso, se~ía limi
tado y de que durante el período de la tregua
se tendría a esas personas en campos no miÚta
res, bajo ,la vigilancia de los observadores de las

Naciones Unidas. Al determinar el total del
número limitado de hombres en edad militar que
iban a ser admitidos, se daría consideración espe
cial a la cifra total de inmigrantes entrados du
rante el período de la tregtia, y a la cuestión de
si había una distribución normal por edad y sexo
de los grupos de inmigrantes o si había una
selección sistemática que hiciera anormal esa dis
tribución.

12. La resolución del Consejo de Seguridad
no hacía referencia al problema del aprovisiona-

. miento de alimentos, agua y otros abastecimientos
esenciales para la población judía sitiada en Jeru
salén, y durante el período de la tregua. Las
principales rutas de aprovisionamiento de J eru
salén estaban controladas por las fuerzas árabes.
Poco antes del comienzo de la tregua, las fuerzas
judías pudieron abrir una ruta de emergencia
para el aprovisionamiento de Jerusalén mediante
un difícil rodeo dentro de las líneas judías, pero
las posibilidades de esta ruta desde el punto de
vista del aprovisionamiento, eran limitadas. Mi
.interpretación fué la de que si no se permitía
el envío de alimentos, agua y otros abastecimien-
tosa la población civil sitiada y a las fuerzas
judías militares de Jerusalén durante el período
de la tregua, eIlo significaría una neta ventaja
militar para los árabes, ya que las reservas judías
de alimentos serían consumidas durante el perío
do de cuatro semanas y que de este modo se
utilizaría la tregua como instrumento para hacer
morir de hambre al adversario. Por otra parte,
si los alimentos, agua· y otros abastecimientos
esenciales podían penetrar libremente en la ciu
dad durante la tregua, se podrían constituir re
servas suficientes, lo que en este caso produciría
una mejora de la situación judía al final de las
cuatro semanas. En consecuencia, la solución
más equitativa parecía ser la de permitir el paso
de los aprovisionamientos esenciales, pero sólo
en cantidades cuidadosamente controladas para
asegurar que las reservas no quedarían sustan
cialmente aumentadas ni disminuídas al final de
la tregua, en relación con las cantidades existentes
al comienzo de ella. Esto implicaba los convoyes
escoltados, los puntos de control y la determina
ción de las cantidades .autorizadas.

13. Las proposiciones de tregua fueron acepta
das incondicionalmente por ambas partes el 9
de junio. Sin embargo, ninguna de ·las partes
tenía Un gran entusiasmo por la tregua y cada
una de eIlas expresó sus temores de que pudiera
funcionar en ventaja de la otra. Un factor im
portante de la conChlSió[l favorable de las nego
ciaciones fué la· firme seguridad que di a ambas
partes de que las cláusulas de la tregua serían
controladas completamente, en forma equitativa.
Las cláusulas de la tregua así como la fecha
y la hora de su entrada en vigor fueron aceptadas
en forma simultánea. Hasta que llegaron las
comunicaciones. de aceptación el 9 de. junio,
ambas dentro de las dos horas anteriores al
plaz~ fijado no podía estar seguro de que habría
efechvamente una tregua y, en consecuencia no
pude asumir compromisos firmes en lo re1;tivo
a la vigilancia de la aplicación. La resolución
?el ¡ Consejo de Seguridad del 29 de mayo, había
mdlcado que se pondría a disposición del Media-

. dar .y de la Comisión de Tregua "un número
sufiCle~te .de observadores militares" para vigilar
la ~p~l.caclón de la tregua. Anticipándome a la
poslblhdadde que entrara en vigor la tregua y
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17. Estoy convencido de que el funcionamiento
del control de la tregua no ha. aportado ninguna
ventaja militar importante a ninguna de las
partes. No niego que uno u otro bando haya
podido obtener cíertas ventajas relativamente
secundarias en ciertas localidades. debido a la

de Tregua, ayudada por los observadpres de las
Naciones Unidas y por el personal de la Secre
taría de las Naciones Unidas, asumió directa
mente la responsabilidad del control de la tregua
en la región de Jerusalén. Cuando resultó que
por razones internas de la Organización, el
Comité Internacional de la Cruz Roja no podía
asumir la responsabilidad del control de los con
voyes de ayuda a Jerusalén, la Comisión de
Tregua se hizo también cargo de esta función.
Se había previsto que la región de Jerusalén
constituiría la prueba más severa para el régi
men de la tregua. Se debe felicitar a la Comi
sión de Tregua, a los observadores de las Na
ciones Unidas y a los comandantes árabe y
júdío de ese sector por el hecho que se cumplieran
constantemente los términos de la tregua y de
que no hubiera incidentes de consecuencias mayo
res durante el período de las cuatro semanas de
la tregua. La imposibilidad de resolver el asunto
del aprovisionamiento de agua para Jerusalén
se debió a que la solución no depebdía de los
funcionarios locales y de los oficiales militares,
ya que la cuestión estaba siendo tratada en Una
esfera política más elevada. Como resultado de
las negociaciones entre las dos partes, dirigidas
por la Comisión de Tregua y los observadores
de las Naciones Unidas en la región de Jerusalén,
se llegó a acuerdos oficiales relativos al terreno
situado entre las líneas de lucha, respecto de las
cantidades de aprovisionamientos que los con
voyes podían llevar a Jerusalén, y al carácter
neutral del Mónte Scopus y del hospital Victoria
Augustus. .

16. En general, la tregua funcionó bien y
durante el período de las cuatro semanas no
hubo luchas de grandes proporciones en Pa
lestina. Hubo naturalmente muchos incidentes
locales y la mayoría de ellos originados por la
nerviosidad de los comandantes locales o por
tentativas deliberadas hechas por ellos para
mej orar sus posiciones aprovechándose de la
tregua, 'fueron rápidamente cortados y con fre
cuencia resueltos por la inmediata intervención
de los observadores de las Naciones Unidas. Dada
la naturaleza delic9-da de la tarea de los obser
vadores, que implicaba el paso continuo a través
de las líneas de combate, existió peligro cons
tante. La única pérdida que hay que lamentar
fué la desgraciada muerte del comandante fran
cés, de Labarriere, quien dió su vida en cum
plimiento del deber precisamente dos días antes
de la expiración de la tregua. Uno de los pro
blemas más difíciles y más generalizados que se
trató en las esferas locales sin gran éxito, fué
el de la recolección de las cosechas tanto entre
las líneas' como detrás de ellas. Las dificultades
más serías entre las que figuran el desembarco
de armas y hombres del Altaleno, los incidentes
de Negba en relación con los convoyes de víveres
destinados a las colonias del N egeb así como
la imposibilidad de aprovisionar de agua a Jeru
salén, han sido objeto de informes anteriores al
Consejo de Seguridad. (S/854, S/856, 5/856(
Add.1, 5(8561Add.2, 5/861, S/86l/Add.l,
5/862, 5/869.)

2S

de que fuese necesario disponer S10 demora de
observadores, mencioné esta posible eventualidad
en conversaciones oficiosas que tuve en El Cairo
primero con los representantes diplomáticos de .
los Estados Unidos de América, Francia, la
Gran Bretaña y la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas, y más tarde con el representante
de Bélgica. Esto se hizo en los dos o tres días
inmediatamente posteriores al 29 de mayo. Sólo
pude inelicar el número aproximado de observa
dores que probablemente se necesitarían. Igual
mente informé al Secretario General de esta
necesidad eventuaL Me di cuenta ele que si era
aceptada la tregua, podía ser rápidamente quebran
tada a menos que pudiera ser aplicado en forma
efectiva un sistema de control desde el comienzo
de su aplicación. Tres de los representantes diplo
máticos con quienes tuve conversaciones en El
Cairo, representaban a Estados que, por invita
ción del Consejo de Seguridad, eran miembros
de la Comisión de Tregua. Posteriormente fuí
informado de que esos tres· Estados. estaban dis
puestos a proporcionar un número adecuado de
observadores y les pedí que los enviasen al Cairo,
aunque en aquel momento no podía dar ninguna
seguridad de que los términos de la tregua
serían aceptados. Igualmente hice arreglos con
mi Gobierno en virtud de los cuales pude obtener,
para el período de tregua, los servicios de cinco
coroneles suecos, con objeto de que actuasen
como mis representantes personales en 10 relativo
al control de la tregua. En la mañana del 11 de
junio cuando entró' en vigor la tregua, solamente
habían llegado los cinco coroneles de Suecia y
otros siete observadores. Afortunadamente había
en El Cairo cierto número de funcionarios de la
Secretaría de las Naciones Unidas que, junto con
los siete observadores, fUeron inmediatamente
designados para Ctlmplir las funciones de obser
vadores, con el propósito de que estos miembros
de la Secretaría fueran relevados de sus tareas,
tan pronto como arribaran los demás observa
dores militares, lo que sucedió en el curso de los
dos días siguientes.

14. Hubo que improvisar rápidamente la orga
nización del control de la tregua. Los problemas
de transportes y comunicaciones eran especial
mente difíciles ya que carecía de medios para
resolverlos. Los aeroplanos, los barcos, las co
municaciones, el' equipo de transporte, puestos·
a mi disposición por los tres Estados miembros
de la Comisión de Tregua y el equipo tomado en
préstamo 'de los británicos eran indispensables
para el control de la tregua. El sistema de con
trol era sencillo, pero el área que había necesidad
de vigilar, y que comprendía Palestina y los
otros siete Estados árabes, era muy grande. El
principio básico fué mantener la máxima mo
vilidad con objeto de conseguir que fuera posible
observar adecuadamente desde tierra, aire y mar
las costas, los puertos, los aeródromos, las fron
teras, los puntos importantes de las rutas estra
tégicas y .las líneas del frente. La institución
del régimen de convoyes de ayitua11amiento y
de aprovisionamiento, escoltados y controlados
por las Naciones Unidas y no por la Cruz Roja
y destinados a)erusalén y las colonias judías de
N ageb, significo una carga adicional para el siste
ma de control de la tregua.

15. Como resultado de ,una conferencia cele
brada entre' el Mediador y la Comisión de
Tregua en Jerusalén el 12 de junio, la Comisión
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imposibilidad de que los observadores pudieran
cubrir completamente todos los frentes en todo
momento, y también a la tendencia de algunos
comandantes locales de ambos bandos, de sacar
ventaja desleal de este hecho. Ambas partes
han formulado Una gran cantidad de quejas re
lativas a situaciones locales. Desde un punto de'
vista puramente militar, los judíos pueden haber
logrado algunas ventajas, ello es inherente a
cualquier tregua en la que sean parte. Su posi
clón es esencialmente de defensiva y el tiempo
obra en su favor, en el sentido de que aumenta
sus posibilidades de consolidar sus posiciones de
fensivas y mejorar su organización militar. Al
mismo tiempo la tregua detuvo el ímpetu del·
ataque árabe. Además, teniendo en cuenta que
la estructura politica jl1día es reciente, el tiempo
da al Gobierno judío oportunidad de fortalecer
su organización política y fortifica también psi
cológicamente su posición, política. Es natural
que los árabes tengan aguda conciencia de estas
posibilidades y ello explica indudablemente, al
menos en parte, su actitud negativa respecto a
la prolongación de la tregua.

18. La tregua de cuatro semanas ahorró a
Palestina mucho derramamiento de sangre, pér
didas de vidas y de destrucción. Además, ha

, proporcionado en cierto modo una oportunidad
de continuar los esfuerzos de mediación hacia
el arreglo final en una atmósfera de paz y no
de guerra. N o se esperaba poder lograr en estas
cuatro semanas l1n acuerdo entre las 'partes que
llevase a un arreglo permanente de la cuestión
palestina. Sin embargo, ese plazo ha permitido
iniciar esfuerzos en ese sentido. Era evidente
para mí, que la reanudación de las hostilidades
el 9 de jutía al final de la tregua disminuiría
indudablemente, al menos por el momento, las
posibilidades de éxito de la mediación. En con
secuencia, en la noche del 3 de julio, en El
Cairo, hice oficialmente a los miembros del Sub
comité de la Comisión Política de la Liga de
Estados Arabes, y al día siguiente al Gobierno
judío en Tel Aviv, un llamamiento urgente para
la prolongación de la tregua (S/865). El 7 de
julio el Gobierno judío notificó que estaba dis
puesto a prolongar la tregua en condiciones sen
siblemente análogas a las que habían regido la
tregua entonces en vigor (5/872). A medianoche
del 7 de julio, mi representante en El Cairo
fué informado verbalmente por el Secretario
General de la Liga Arabe, de que los árabes
no estaban dispuestos a aceptar una prolongación
de la tregua en las condiciones existentes. En
la tarde del día siguiente, fué entregada la nota
oficial que reiteraba la respuestanegat~"ya árabe
al llamamiento en pro de la prolongaClon de la
tregua y exponía en detalle las razones en que
se· apoyaba esa actitud (S/876). .

19. La contestación negativa de los árabes al
llamamiento en pro de la prolongación de la
tregua provocó una grand~ decepc~ón.. ~n.tre
tanto el Consejo de Segundad habla d1T1g1do
también el 7 de julio "1.111 llamamiento t1rgente
a las partes interesadas pidiéndoles que aceptaran
en principio la prolSl11gación .de la tregua por
un pedodo que sera determmado de acuerdo
con el Mediador" (5/875). El viernes 9 de julio,
poco después de haber expirad? la t~egua, decidí
hacer un último intento para ImpedIr la reanu
dación de las· hostilidades. Dirigí a cada Go
bierno interesado un llamamientode la mayor

urgencia pidiéndole que aceptara una suspensión
incondicional de las hostilidades en Palestina por

. un período de 10 días, a partir del mediodía,
GMT, del sábado 10 de julio (Sj878). En el
momento en que salí de Rodas, el sábado 10
de julio, no había recibido aún respuesta de
ninguna de las partes.

LAS GESTIONES DE MEDIAClON

20. La necesidad, derivada de la resolución
del Consejo de Seguridad del 29 de mayo, de
negociar con las partes sobre las condiciones y
la fecha de entrada en vigor de lit tregua, impidió
hasta el 11 de junio, toda posibilidad de discutir
con las partes las cuestiones relativas a un arreglo
permanente. El hecho de lograrse la tregua en
tal fecha permitió iniciar los esfuerzos de me
diación encaminados a un arreglo en unaatmós
fera de mayor calma. Por otra parte, tuvo también
la consecuencia de que durante todo el período
de la tregua tuve que dedicar una gran parte
de mi atención a las cuestiones referentes a la
aplicación de la tregua y a las protestas rela:tivas
a los incidentes. Ello no ayudó en modo alguno
a los esfuerzos de mediación.

21. En el curso de las discusiones preliminares
can las partes, sobre la cuestión de un arreglo
definitivo, discusiones que inicié poco después
de ponerse en' vigor la tregua, se puso de mani·
fiesta desde el principio que no era posible en
aquella etapa de las negociaciones lograr que
ambas partes se reunieran en torno a una misma
mesa. Los judíos estaban dispuestos a hacerlo,
pero no así los árabes. En las conversaciones
habidas con ambas partes,. en el curso de las
cuales precisaron sus reivindicaciones, posi
ciones y objetivos en gran detalle, surgieron como
problemas fundamentales los relativos a la par
tición, el establecimiento de Un Estado judío, la
inmigración judía en Palestina y la situación
jurídica de Jerusalén. En mis negociaciones re
lativas a la tregua, las dos partes indicaron clara
mente que esperaban recibir de mí durante el
período de la tregua, una indicación sobre mis
ideas acerca de una posible base de acuerdo.
Consideraban esto como la razón de ser de la
tregua. En consecuencia, y aunque el tiempo
que tenía a mi disposición era muy corto, decidí
exponer a título provisional ciertas ideas que
habían ido surgiendo en el curso de las discu
siones, con obj eto de explorar las posibilidades
de encontrar un terreno COmÚn que sirviera de
base para las discusiones ulteriores. Esas ideas
que eran puramente provisionales y exploratorias
y que fueron formuladas más bien como suges
tiones que como propuestas oficiales,. fUeron
presentadas a las partes interesadas con mi carta
del 27 de junio (S1863). Arabes y judíos pusie
ron a mi disposición en Rodas, un cierto número
de expertos para que me proporcionaran infor
mación técnica referente a las posiciones de
ambas partes. Sin embargo, esos expertos no
trabajaran en el terreno político y no tuvieron
participación en la formulación de las sugestiones.

22. La resolución de la Asamblea General
del 14 de mayo facultó al Mediador para prestar
sus buenos oficios con objeto de "procurar un
arreglo pacífico de la situación futura de Pales

. tina". La condición indispensable para el logro
de este objetivo, debía ser encontrar fórmulas
comunes que sirvieran de referencia y que ambas
partes estuvieran dispuestas a aceptar cOmO base
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de los ulteri~res esfuerzos de mediación. Dentro
del uso internacionalmente aceptado, el empleo
de las palabras "buenos oficios" implica el ofre
cimiento de sugestiones amistosas para facilitar
el arreglo de una controversia entre las partes
en conflicto. La mediación es una consecuencia
del ofrecimiento de buenos oficios, y la tarea
principal del Mediador es iniciar proposiciones
destinadas a poner en armonía los intereses y
reivindicaciones contrapuestos. En consecuencia,
por la esencia misma de su función, el Mediador
tiene que esforzarse por alentar 10 que signifi
que una transacción, más bien que aferrarse a
los principios jurídicos. Como indica el artículo
4 del título II del Convenio de, La Haya sobre
el Arreglo pacífico de las diferencias interna
cionales, "el papel del Mediador consiste en
conciliar las pretensiones opuestas y apaciguar
los resentimientos que pudieran haberse pro
ducido ..." Es igualmente cierto que el Media
dor no puede tener éxito en sU misión, sino
logrando un acuerdo voluntario entre las partes.,
Sus decisiones no tienen efecto obligatorio y
las partes pueden rechazar sus sugestiones o
proposiciones si así 10 estiman conveniente. Sobre
estas bases formulé mis sugestiones del 27 de
junio. En la introducción a esas sugestiones
(S /863), hice las observaciones siguientes:

"Interpreto mi papel de Mediador en el sen
tido de que mi misión no es la de dietar decisiones
finales sobre la situaCión futura de Palestina,
sino la de presentar sugestiones a. base de las
cuales puedan 'celebrarse futuras discusiones, y
tal vez surgir contraposiciones encaminadas a
lograr un arreglo pacífico de un pr,oblema tan
difícil. Mis sugestiones en el momento acfual
tienen, pues, que limitarse a proporcionar f~r
mulas generales que puedan servir de referencia,
a las dos partes para continuar sus consultas
conmigo, con vistas a lograr un arreglo pací
fico."

23. Las sugestiones que presenté el 27 de
junio como posible base de diseusión, habían sido
form~ladas tomando como base la equidad de
las reivindicaciones sostenidas en la controversia
de Palestina; las aspiraciones, temores y n;oti
vaciones de las partes en conflicto; y. la reahdad
de la situación e:¡cistente en Paleshna. Yo no
podía pedir a ninguna de las d?~, partes q,ue
renunciara enteramente a su pOSIClOn, no solo
porque ello significaría traicionar mis func.iones
como Mediador sino también porque teniendo

, •• r
en cuenta todas las circunstancias, no eXlsha una,
base firme para hacer tal cosa. Me daba perfecta
cuenta de que no había posibilidad de', un arreglo
pacífico de la controversia a no ser .que ambas

.partes tuvieran, por 10 menos, un cierto deseo
de explorar todas las vías posibles para un ar~eglo
pacífico, y a menos que ambas partes es~uv!eran

dispuestas en alguna' fase de las negoClaClOneS
a renunciar al empleo de la fuerza armada como
medio de lograr sus objetivos.

24. Como Mediador, tenía que .empeñarme en
buscar soluciones posibles que ptldleran ser acep
tadas voluntariamente por ambas partes..En con
secuencia, busqué los elementos que pudlera~ re
velar algún común denominador. en las re1~clOnes .
entre árabes y judíos de Palestma. En mIs. con
versaciones con ellas ambas partes reconocieron
la necesidad absoluta' de relaciones pacífic~s entre
árabes y judíos en Palestina; y. reconoclero~1 la
importancia de la unidad económIca en el palS.

25. Teniendo en cuenta los objetivos anterior
mente expuestos, presenté sugestiones que en
líneas generales establecían una Unión com
puesta de los miembros, uno árabe y uno j4dío;
el miembro árabe habría de comprender a Trans
jordania en caso de que ese país estuviera favo
rablemente dispuesto a ese arreglo. No se trataba
en absoluto de que al entrar en tal arreglo el
actual Reino Hachemita de Transjordania, tu
viese que renunciar a ninguno de sus actuales
atributos de soberanía, cosa que expliqué cuida
dosamente a los representantes árabes en El
Cairo. La referencia a Transjordania en este
texto tenía un valor puramente indicativo, ya
que se especificó en términos bien claros, que
estas sugestiones estaban "sujetas a la reserva
de que las dos partes directamente interesadas
deseasen tomar en consideración tal acuerdo".
La razón de esta referencia a Transjordania es
que Transjordania tiene una larga frontera co
mún con Palestina, tiene intereses económicos
comunes con Palestina y estaba comprendida en
el Mandato' inicial para Palestina; por otra
parte, los pueblos árabes de esos dos países
son homogéneos; ambos países tienen la misma
moneda; y, en general, los dos países han estado
en el pasado y siguen estando ahora estrecha
mente unidos. Quiero decir también francamente
que pensé que al aumentar así la población del
miembro árabe de la Unión habría menos base
para el temor a la invasión judía tan repetida
mente expresado por los árabes,

26. En 10 que concierne a' la parte de las
sugestiones relativa a la inmigración, parecía
razonable considerar la cuestión de la inmigra
ción en Palestina en relación con' el contexto
total del problema palestino, La cuestión de la
inmigración judía en Palestína está inevitable
mente relacionada a la capacidad de' absorción
del país. Además, el problema de la inmigración
reviste un carácter único en Palestina, puesto
que es una de las dos cuestiones principales que
han provocado la controversia actual y que han
hecho de Palestina motivo de preocupación inter
nacional. No puede ignorarse que la inmigración .
ilimitada en la parte judía de Palestina puede
provocar dentro de unos años una presión demo
gráfica, que dé, ~rigen a djst~lrbic!s ?e orden
político y econon;lco que podnan Ju~t1ficar los
actuales temores arabes de una postenor expan
sión judía en el Cercan~ O!ient~; D~fíc!lmente
puede ignorarse que. la lnmlgra~~on ]ud,ta a la
parte judía de Pales,tma es. cue~tlOt; q?e ~nter~sa

no sólo a la poblacion y al terntono ]UdIOS smo
también al mundo árabe vecino. Teniendo en
cuenta estas consideraciones, la intención de la
sugestión sobre la inmi&ración era qu.e el pueblo
judío aceptase voh;ntaríamente t~n c.lerto. ,grado
de control internaCIOnal sobre la mmlgraclOn, en
atención a los intereses vitales de la paz con sus
vecinos árabes.

27. Como anexo a estas sugestiones añadí
ciertos arreglos territoriales susceptibles d.e me
recerla atención ~e las dos partes. Impltcaban
algunas modificaciones importante.s. ~e las fr~)U
teras definidas por el plan de partlclon contenrdo
en la resolución de la Asamblea General del
29 de noviembre de 1947. Las fronteras pre
vistas en el plan de partición se basa~~n en el
supuesto de que una estrecha colaboraclon entre
los dos Estados propuestos h~ría via?les un~;"
fronteras de trazado tan excepcIOnal. Solo surglO
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uno de los dos nuevos Estados propuestos, y
era evidente que no se producía la esperada
cooperación. Los acuerdos territoriales esbozados
en esta sugestión estaban destinados principal
mente a crear cuando se restableciera la paz
en Palestina condiciones territoriales que ayuda
ran a consolidar esa paz, en vez de mantenerla
sobre bases precarias. A este respecto los acner
dos territoriales propuestos podían disminuir el
número, de puntos de eventual fricción, y dar
con ello, tanto a los árabes como a los judíos,
un mayor sentido de seguridad dentro de sus
fronteras respectivas.

28. Los acuerdos territoriales sugeridos in
cluyen la Ciudad de Jerusalén en el territorio
árabe, con autonomía municipal para la comu
nidad judía y arreglos especiales para la pro
tección de los Lugares Sagrados. La explicación
del porqué de esta sugestión, debe encontrarse
en el hecho de que en cualquier arreglo territorial
en Palestina que distinga las zonas árabes y
judías, la Ciudad de Jerusalén se encuentra en el
corazón del territorio árabe. Cualquier intento
de' aislar la ciudad políticamente o en cualquier
otra forma de los territorios árabes vecinos, pre
senta enormes dificultades. Por otro lado, las
características especiales de Jerusalén, incluyen
do su preponderante población judía y sus aso
ciaciones religiosas, exigen evidentemente una
consideración especial. Las inclusión de Jerusalén
en e! territorio árabe no tiene que significar,
necesariamente en ningún sentido, la dominación
de los árabes sobre los judíos o sobre cualqttier
otra población no árabe, ni sobre los intereses
de esa .ciudad. Puede aplicarse para este fin la
salvaguardia internacional. Además, aunque por
razones históricas y religiosas Jerusalén tiene
una gran importancia para la comunidad judía
de Palestina, esa ciudad no figura dentro del
Estado judío previsto por el plan de partición,
incluído en la resolución de la Asamblea General
del 29 de noviembre. La cuestión de la condi
ción jurídica de Jerusalén es una cuestión distin-

. ta de la creación del Estado judío, y de la
demarcación de sus fronteras.

29 i No se pidió a las partes que aceptasen
o rechazasen las sugestiones en la forma en que
habían sido presentadas. Se les invitó únicamente
a indicar si podían entablarse útilmente discusio
nes tomando como base el cuadro general definido
por las sugestiones y en caso contrario que
indicasen la orientación general con arreglo a
la cual püdieran continuar las discusiones en
forma constructiva. Ambas partes rechazaron
las líneas generales propuestas como base de
la discusión. Los judíos se opusieron a las des
viaciones de la resolución de! 29 de noviembre,
y particulanuente a las sugestiones relativas al
control de la inmigración y al régimen jurídico
de la Ciudad de Jcrusalén. No formularon contra
proposiciones, sino que me pidieron que recon
siderase mi "enfoque general del problema".
Los árabes presentaron contraproposiciones fun
dadas en general sobre los elementos esenciales
de la posición árabe. Esas contraproposiciones,
que preveían la creación de un Estado unitario
en toda la Palestina no ofrecían sino pocas o
ninguna posibilidad de transacción. En relación
con esas contraproposiciones, envié a los repre
sentantes árabes las observaciones siguientes:

"Puede sostenerse, no sin razón, ·que la crea
ción en Palestina de un Estado soberano unitario

cuyo gobierno se basase en el principio de la
representación proporcional, estaría perfectamen
te de acuerdo con los principios y los métodos
democráticos. Pero tal solución no toma en
cuenta ciertos hechos vitales que son peculiares
a Palestina. Los judíos de Palestina han sido
siempre y son actualmente una comunidad com
pletamente separada desde el punto de vista
cultural y político. Durante el régimen de! Man
dato, se les permitió mantener sus instituciones
culturales y políticas separadas, y virtualmente
autónomas. Además, esta comunidad judía, cua
lesquiera que sean los motivos y razones que
para ello tenga, está- imbuída de un intenso
espíritu nacionalista, nacionalismo que rivaliza en
iritensidad con e! nacionalismo de los árabes de
Palestina.

"Un Estado unitario en Palestina, con una
fuerte minoría de población de esta clase, no
pqede menos de ser un Estado azotado por los
disturbios, a menos que la minoría de la pobla
ción y sus aspiraciones nacionalistas sean com
pletamente aplastadas por medidas coercitivas. Es
fútil suponer que la comunidad judía pudiera
cambiar rápidamente de sentimientos.

"Comprendan Vds. que yo he abordado este
problema como Mediador. Vine para tratar de
mediar en la controversia entre dos partes em
peñadas en Un conflicto violento. Y ¿ qué es
10 que me encuentro? Me encuentro en Palestina
con una región importante enteramente contro
lada por los judíos, proclamada como territorio
del Estado judío, y con un Gobierno Provisional
que ha sido reconocido por un cierto número
de Estados. Cualesquiera que sean las razones
de su existencia o las conclusiones relativas a la
formación de esta entidad política judía, e!
hecho es que ahí está.

"Ahora bien, en las contraproposiciones for
muladas por Vds., sugieren se elimine esta
entidad política judía separada, creando un Esta
do unitario en toda Palestina. Pero no hacen
Vds. ninguna sugestión respecto al modo de rea
lizar tal. cosa. Permítanme preguntarles lo que
piensan respecto a cómo puede lograrse esto
por medios pacíficos. En cuanto a Mediador,
estoy encargado, en virtud de la resolución de
la Asamblea General "de procurar un arreglo
pacífico de la situáción futura de Palestina".
Estoy completamente convencido, que no hay
ninguna posibilidad de decidir o inducir a los
judíos a que renuncien a su actual existencia

. política y cultural distinta y acepten la fusión
en Un Estado único de Palestina, en el que
constituirían en forma permanente la minoría.•
La otra posibilidad de lograr el objetivo árabe
sería suprimir por la fuerza e!' Estado judío
y su Gobierno Provisional. Es evidente que, como
Mediador, no puedo recomendar este procedi
miento,"

30. Pese a la mala disposición de las dos
partes, para entablar las discusiones dentro de
las líneas generales sugeridas, y a este respecto
\a negativa árabe fué más categórica que la
Judía, ambas partes han pedido que continúen
los esfuerzos de mediación. He informado a
ambas partes de que estoy enteramente a su.
disposición y de que continuaré haciendo todos
los esfuer·zos posibles para encontrar una base
común. para un arreglo pacífico.
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31. En el curso de la última semana de la
tregua, presenté a las dos partes proposiciones
encaminadas: a) a la desmilitarización de Jeru
salén; b) a que en caso de que n? se prolongase
la tregua, conseguir una s~lspens!on de las hos
tilidades en Jerusalén, J!l}entras se lIe~~ a. la
decisión .final de la cuestlOn de la desml1üanza
ción; e) a la desmilitarización de las refinerías de
petróleo, los terminales de los oleoductos y la
zona portuaria de Haifa; y d) a que caso de que
por una de las partes, o ambas, se neg~s~. a
prolongar la tregua, se acordara una ampltaclOn
de la tregua por tres días, con objetivo de per
mitir la evacuación de los observadores de las
Naciones Unidas y su equipo con toda seguri
dad. El Gobierno judío se mostró dispuesto a
examinar la proposición para la desmilitarización
de Jerusalén con ciertas reservas; pero podía
aceptar inmediatamente la orden de cesar el
fuego en Jerusalén, si no se prolongaba la tregua;
también aceptaba la proposición concerniente. a
la extensión de la tregua por tres días. El Go
bierno judío no encontró aceptable la proposición
para la desmilitarización de las refinerías de
petróleo de Haifa, los terminales de los oleo
ductos y la zona portuaria. Los Estados árabes
hicieron saber, por conducto del Secretario Ge
neral de la Liga Arabe, que consideraban inacep
table la proposición de la desmilitarización de
Jerusalén, y en consecuencia también la proposi
ción de una orden inmediata de cesar el fuego
en la Ciudad de Jerusalén, con el fin de decidir
la cuestión de ]a desmilitarización, si no se pro
longaba la tregua. Los árabes, sin embargo,
estaban dispuestos a consentir en una cesación
inmediata del fuego en la Ciudad Vieja. También
estaban dispuestos a considerar la desmilitariza
ción completa de toda la ciudad de Haifa, con
la reserva de que debería haber una participación
árabe en el control de la ciudad.

CONCLUSIONES

32, Hay ciertos aspectos fundamentales en la
situación de Palestina, que son básicos e inelu
dibles. Los árabes se oponen vigorosamente a la
partición de Palestina, al establecimiento del
Estado judío y a la inmigración judía. Aunque
están dispuestos a permitir que muchos de los
judíos que están ahora en Palestina permanezcan
allí como grupo minoritario dentro de un Estado
unitario bajo control árabe, consideran a los
judíos de Palestina como intrusos que representan
una amenaza dirigida contra el mtmdo árabe.
Los Estados árabes han demostrado igualmente
que están dispuestos a emplear la fuerza armada,
hasta el límite de su capacidad, contra ]0 que
consideran como la injtlsticia inherente a la in
vasión judía apoyada por el mundo exterior.
Los Estados árabes consideran como obligación
solemne hacer causa común con los árabes de
Palestina.

33. Por otro lado, los judíos de Palestina están
igualmente decididos a logra.r la partición de
Palestina, a defender y conservar el Estado que
han creado y a mantener abiertas las puertas
a la inmigración judía en ese Estado. También
han demostrado ampliamente que están dis
puestos a pelear en forma tenaz defendiendo su
Estado contra cualquier ataque y preparados para
hacerlo.

34. La situación de tacto en Palestina es la
siguiente: existe en una zona de Palestina el
Gobierno Provisional judío, reconocido por un
número cada vez mayor de Estados y que está
ejerciendo, sin restricciones de ninguna clase a
su autoridad y su poder, todos los atributos de
una soberanía plena, incluyendo el derecho de
hacer la guerra. Este Gobierno Provisional y el
Estaclo que repl'esenta, fueron establecidos con
el respaldo de la resolución de la Asamblea Ge
neral del 29 de noviembre. Desde la adopción
de esa resolución han ocurrido en Palestina
muchas cosas y no es fácil deshacer 10 que la
historia ha rcgistt·ado. Los árabes est{ll1 peleando
para eliminar este estado de cosas, pero el
hecho concreto es que sigue en pie. Se trata de
un pequeño Estado, establecido precariamente en
una franja costera con la espalda al mar y que
afronta decididamente por tres lados al mundo
árabe hostil. Su futuro puede ser considerado
como incierto y si sobrevive a esta guerra, su
seguridad seguirá presentando durante largo
tiempo un· serio problema. Su población, con
excepción de los árabes, cuyo gran número ha
sido reducido cuando menos temporalmente a
lUenos de la mitad, por la huída de las regiones
ocupadas por los judíos, es intensamente nacio
nalista y aparentemente se siente libre de temores
frente a la amenaza árabe.

35. Una de las necesidades esenciales de Pa
lestina es hoy la inmediata cesación de las hosti
lidades. Pero eso no es más que un primer paso,
puesto que habrá que resolver en algttn momento
la cuestión de si la comunidad internacional está
dispuesta a tolerar el recurso a la fuerza annada
como medio para arreglar la cuestión palestina.
Si está dispuesta a toterarlo, ello podría signifi
car que están illc1uídos muchos riesgos para la
paz de todo el Cercano Oriente y tal vez para
el mundo entero. A este respecto conviene hacer
una distinción entre lo que significa, por una
parte, prohibir el uso de la fuerza en Palestina
y hacer que este recurso no ofrezca ningl1na
ventaja, y por otra, imponer un arreglo político.
Poner fin al uso de la fuerza en Palestina hará
posible el logro de un arreglo pacífico.

36. Por múltiples e imperiosas razones, la
comunidad internacional tiene gran interés en 1111
arreglo pacífico del problema de Palestina. Con
¡:;iderada desde un punto de vista realista, la
situación es la siguiente: Si se prohibe el empleo
de la fuerza armada en el arreglo del problema
y si se actúa de tal suerte que los Estados árabes
no vean ninguna ventaja en utilizarla, habrá en
Palestina una comunidad judía, con una exis
tencia cultural y política separada, un Estado
judío cuya fortaleza y prosperidad así como
capacidad para el desenvolvimiento económico y
social dependerán en gran parte, como reconocen
sus propios dirigentes, de su capacidad de man
tener relaciones amistosas con sus vecinos árabes.
Si 110 se prohibe el empleo de la fuerza arn1ada,
la cuestión del Estado judío en Palestina será
resuelta en el campo de batalla. La decisión que
pueda tomarse en relación con el recurso a la
fuerza armada en Palestina, determinará las
perspectivas inmediatas de ulteriores esfuerzos
eficaces de mediación con vistas a un arreglo, A
este respecto, que es fundamental, las decisiones
del Consejo de Seguridad en la materia consti
tuirán el factor más importante.
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